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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distríto de Saµto Domingo, 

27 A.BR1944¡ 
i 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese honorable cuerpo, el anexo proyecto de Ley Orgánica 

de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, con la cual se 

sustituyen la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático, del 4 dé enero de 

1938 y la Ley Orgánica del Cuerpo Consular, del? de febrero de 1934. 

Dos objetivos fundamentales persigue el proyecto de ]e y c;p e so­

meto a la elevada consideración legislativa: el primero, comunicar u-

na organización científica a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex­

ter,iores, y particularmente, al conjunto de sus organismos centrales, .. ¡~ _ 
la Cancillería, la cual estará constituida por un Departamento Diplo- ~~~~ 

..,,:-

,ro.ático, un Departamento Consular y un Departamento Administrativo; y--, .::~li. 

el segundo, establecer formalmente las carreras diplomática y consu­

lar, de modo que todos los nombramientos, traslados y ascensos que a­

fecten el servicio exterior se hagan en favor de personas califica-

ñar los cargos de que se trate, por un título de ca­

p~cidad o por- estar deseml)eñando un cargo en dicho servicio, sal . . . 
los cargo de Embajador o Ministro Plenipotenci 
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rio, los cuales, por ser esencialmente políticos, podrán ser ser­

vidos por las personas que libremen-te escoja el Presidente de la 

República, en cada período presidencial. 

El proyecto de ley contiene disposiciones relativas al trata­

miento personal y a la situación de disponibilidad de los miembrcs 

del servicio exterior, y a la jubilación y a los casos de muerte de 

los funcionarios de los servicios de la Secretaría de Estado de Re­

laciones Exteriores que, unidas a las indicadas antes, son los ele­

mentos característicamente constitutivos de las carreras diplomáti­

ca y consular. 

Las demás que contiene el proyecto de ley reproducen las dis­

posiciones funda.mentales de las dos Leyes que aquel vendrá a susti­

tuir, habiéndose dejado fuera del proyecto otras disposiciones, que, 

por su carácter reglamentario, serán dictadas por el Poder Ejecuti­

vo. 

Los servicios y responsabilidades de la Secretaría de Estado de 

Relaciones Exteriores, tanto en lo que concierne a sus organismos cen­

trales como en lo referente a las misiones diplomáticas y a las repre­

sentaciones consulares que mantiene en el exterior, han alcanzado en 

los últimos tres lustros tan considerable importancia, que requieren 

• ajustarse ya a una organización más científica y amplia que antes; en 

cuanto a la conversión de los servicios exteriores de la República en 

una carrera orgánicamente establecida para quienes los desempeñen,pro­

tegida por privilegios que estén concordes con la moralidad y la ca­

pacidad intelectual exigidas a sus miembros, ello constituye un paso 
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Número: 

; 1 1, 

]!L CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY ORGMUCA DE LA SECRErARIA DE ESTADO DE 
RELACIONFS mERIORES 

CAPITULO I 
ORGANIZACION 

14 SENADO 
R.f.J1U6UCA DOM NICA,Nf\ 

.Art. 1.- La Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores tendrá 

la siguiente organización: 

a) Cancillería; 

b) Misiones Diplomáticas; y 

c) Servicio Consular • 

.Art. 2.- La Cancillería estará integrada: 

A.- Por un Departamento Diplomático, que comprenderá: 

a) División Jurídica y de Cooperación Intelectual; 

b) " Política y Diplomática;· 

c) ff de Frontera; 

d) " de Actos, Congresos y Conferencias Interna-
cionales; 

e) ft de :Protocolo; 

f) " de Pasaportes; 

g) tt de Archivos, Biblioteca y Mapoteca. 

B.- Por un Departamento Consular, que comprenderá: 

a) División Económica y Comercial; 

b) n de Propaganda y de Comercio Exterior. 

C.- Por un Departamento Administrativo, que comprenderá: 

a) Sección de Contabilidad y Material; 

b) " de Personal; 

c) 

d) 

" 
" 

de Comunicaciones y Mecanografía; 

de Publicaciones. 
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.Art. 3.- Las atribuciones del personal de las distintas Divisio­

nes y Secciones así como la constitución de las mismas, serán fijadas 

por el Reglamento de esta ley • 

.Art. 4.- Las Misiones Diplomáticas comprenden: 

a) Embajadas; y 

b) Legaciones. 

Art. 5.- El Servicio Consular comprende: 

a) Consulados Generales; 

b) Consulados de la., 2a. y 3a. Clase; y 

e) Vice-Consulados. 

Art. 6.- Al Presidente de la República corresponde el nombramien­

to de todo el personal diplomático y consular, de acuerdo con las dis­

pos1c1ones del inciso 5o. del artículo 49 de la Const.i tución de la Re­

pública; así como el de todo el personal de la Secretaría de Estado de 

Relaciones Exteriores. 

Art. ?.- Serán considerados funcionarios de las carreras diplomá­

tica y Consular, con las prerrogativas que les son inherentes de acuer 

do con esta ley, todos aquellos que al tiempo de su fox.mu1a.c·ón estu­

vieren prestando servicios ininterrumpidos en la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores, desde cuatro años antes o los que ingresaren 

a ellos en el futuro, por los medios establecidos en esta ley. 

CAPITULO II 

DE LA CANCTTJ.ERIA 

Art. 8.- Las relaciones de la República con los demás Estados ami­

gos son dirigidas por el Presidente de la República y el Secretario de 

Estado de Relaciones Exteriores o quien le substituya temporalmente se­

rá su intérprete. 

Art. 9.- Habrá tan.tos Subsecretarios de Estado de Relaciones Exte­

riores como designe el Poder Ejecutivo. 

Art. 10.- En caso de falta temporal del Secretario de Estado de 
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Relaciones Exteriores, el Poder Ejecutivo designará por decreto 1~ 

persona que deba encargarse de la Secretaría de Estado durante la 

vacancia del Secretario de Estado titular. 

CAPITULO III 

DE LAS MISIONES DIPLOMATICAS 

Art. 11.- Las Misiones Diplomáticas dominicanas tienen por fin 

mantener las buenas relaciones amistosas de la República Dominicana 

con los Estados en que estén acreditadas; velar por la dignidad de la 

Nación; del Jefe de Estado que representan y de las instituciones pú­

blicas dominicanas, defendiendo y haciendo reconocer los derechos y 

los legítimos intereses de la República y de los dominicanos • 

.Art. 12.- El número, la categoría, la jurisdicción y la sede de 

las Misiones Diplomáticas serán fijados por el Poder Ejecutivq, pre­

via recomendación de la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio­

res. 

Art. 13.- Las categorías de los funcionarios diplomáticos perma-

nentes dominicanos serán: 

a) Embajador Extraordinario y Plenipotenciario; 

b) Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario; 

c) Ministro Consejero de Embajada; 

d) Ministro Residente; 

e) Encargado de Negocios; 

f) Consejero; 

g) Primer Secretario; 

h) Segundo Secretario; 

i) Tercer Secretario; y 

j) .Agregado, que puede ser militar, de prensa, comer­
cial, de agricultura, etc., etc. 

Art. 14.- Las misiones Especiales a Congresos y Conferencias, Ex­

posiciones y Torneos, Trasmisiones de Mando o Sucesos Internacionales 



~ 

ta SENADO 
Rtl'UB 1( DOMIN ( NA 

Espeoiales, las determinará el Poder Ejecutivo por decreto y estarán 

integradas por: 

a) Embajadores Plenipotenciarios en Misión Especial; 

b) Delegados Plenipotenciarios; 

c) Consejeros; 

d) Delegados Asesores; 

e) Comisionados Especiales; 

f) Secretarios. Í 
- ~ ~ -

Art. 15.- Los miembros de e~as Misiones podran 'ffff5 pertenecer a 1 

la carrera diplomática, peise-~~ personal subalterno. ~ ri\...i\,i-._.._...._ 

,,,¡-,,f. (' ~- ~ . -
~ Art. 16.- Sólo los cargos ae Embajador y de Ministro Plenipoten-

ciario podrán ser prestados en comisión por personas extrafí.as al ser­

v1c10, quienes cesarán en sus funciones cuando terminen las del Jefe 

del Estado que les nombró. 

Art. 17.- Para ser Embajador o Ministro Plenipotenciario se re­

quiere ser dominicano en el pleno ejercicio de sus ~iviles y 

políticos y haber CUill];llido 30 años de edad. 

1~:rt. 18.- La carrera diplomática termina en el cargo de Ministro 

Consejero de Embajada, pues las designaciones de Ministro Plenipoten­

ciario o Embajador son políticas. Sin embargo, los Secretarios tienen 

vocación a esos cargos por merecimientos, no estando obligados a re-

\ nunciar al terminar el mandato presidencial dentro del cual hubieren 

logrado ese rango. 

Art. 19.- Podrán ingresar en la carrera diplomáticalos dominica­

nos, mayores de edad, que demuestren poseer un certificado de haber 

terminado satisfactoriamente los cursos de la Escuela Diplomática y 

Consular adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; 

los que ostenten los títulos de Doctor o Licenciado en Derecho y los 

que hayan presentado las pruebas de suficiencia exigidas por la Secre­

taría de Estado de Relaciones Exteriores en los casos en que no se 

trate de abogados o de alumnos de la referida Escuela(deberán hablar 
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corrientemente inglés o francés) poseer ciertas condiciones personales 

que juzgará libremente el Secre/a:rio de Estado de Relaciones Exteriores • 

/ 
I 

.Art. 20.- Es indispensable que todo candidato admitido en la ca-

,lrrera, preste servicios durante tres meses por lo menos en la Cancille-

ría, sometido a pruebas de competencia, antes de ir a ocupar un cargo 

al extranjero. 

Art. 21.- Solamente después de obtener un nombramiento para el ex­

terior se considerará el candidato como perteneciente a la carrera diplo­

mática. 

Art. 22.- En los primeros días de cada afio o cuando así lo dispon­

ga la Cancillería, se llamará a aspirantes al servicio diplomático, dán­

dosele preferencia a aquellos que posean títulos de la Escuela Diplomáti­

ca y Consular, para llenar las vacantes ocurridas o las necesidades del 

servicio. Una vez llenados los cargos existentes se inscribirán los nom­

bres de los aspirantes admitidos, en un registro, para ir supliendo las 

necesidades que se vayan presentando. 

Art. 23.- Ningún funcionario diplomático dominicano podrá usar in­

signias o condecoraciones ext~anjeras ni aceptar obsequios valiosos de 

soberanos o gobiernos extranjeros, sin la previa autorización del Poder 

EJ--ecutivo • 

.Art. 24.- Los funcionarios de la carrera diplomática sólo podrán 

casarse con dominicanas y mediante previa autorización del Poder Ejecuti­

vo quien cuando lo considere conveniente podrá autorizar excepciones a es­

ta regla. 

El funcionario diplomático que violase esta disposición se consi­

derará dimisionario de pleno derecho • 

.Art. 25.- Los funcionarios diplomáticos prestarán el juramento 

constitucional ante el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores si 

estuvieren en el país al ser nombrados o ante el Jefe de la Misión en que 

prestaren servicios al ser ascendidos, si se encontraren en el extranje-
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.Art. 26.- Todos los funcionarios diplomáticos, sin excepción de 

rango, deberán servir en el extranjero, efectivamente de dos a tres a­

fies en cada puesto, plazo que'-odría extenderse en casos excepcionales, 

a juicio del Poder Ejecutivo.\ Estos funcionarios después de tres afies 

de servicio en el extranjero están obligados a ~restar servicios en la 
~/Yth'-~~~~ ~ ) . 

Cancillería por un período de uno a dos años, conserváí:J.do la denomina-

ción que ostentaron en su último cargo en el exterior, en las funciones 

que, a juicio del Presidente de la República, sean compatibles con su 

rango y su capacidad • 

.Art. 27.- Los funcionarios diplomáticos disfrutarán de un mes de 

licencia con haberes cada dos años de servicios prestados. 

Podrán acumularse hasta dos meses de licencia cuando se 

hubieren prestado cuatro años o más de servicios sin disfrute de ésta. 

No se computará como licencia el tiempo invertido en via­

Jes para disfrutarla. 

El Secretario de ~stado de Relaciones Exteriores podrá a­

cordar licencias extraordinarias cuando lo considere procedente, con suel­

do pagado o sin él . 

.Art. 28.- Se consideran faltas en el desempeño de las funciones 

diplomáticas, las siguientes: 

a) Atentar de obra, de palabra o por escrito al respeto 
debido a sus superiores y a la consideración que mere­
cen; 

b) Negligencia, inasistencia, descuido en el cumplimien­
to de sus deberes; 

e) Desacatar las reglas de orden y disciplina y publicar 
escritos en defensa de su conducta oficial y contra 
la de otro o desobedecer mandatos de sus Jefes; 

d) Comprometer el decoro del empleo; 

e) Comprometer con su conducta, en cualquier forma, el 
crédito moral de la República; y 

f) Publicar o referir los asuntos del servicio sin auto­
rización de sus jefes, cuando este hecho no constitu-
ya delito común. ~ . 

I (j./,.,vvV 
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Art. 29.- A las faltas expresadas en el artículo anterior se a­

plicarán las siguientes penas según la gravedad de las mismas: 

a) Reprensión privada; 

b) Reprensión por circular dada a conocer a todos los 
miembros del servicio; 

e) Suspensión temporal del empleo disfrutado y del suel­
do; 

d) Suspensión temporal del empleo disfrutado y del suel­
do, rebajándosele el rango al terminar e 1 castigo; y 

e) Destitución con pérdida de todo derecho adquirido. 

La suspensión temporal no podrá exceder de dos meses y 

respecto de la destitución de cualquier funcionario, se someterá el caso 

previamente al Poder Ejecutivo, quien deberá autorizarla por escrito. 

Los funcionarios destituidos del servicio no podrán re­

ingresar a la carrera bajo ningún concepto • 

.Art. 30.- Para los ascensos por merecimientos, premios y otros fi­

nes, la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores llevará un registro 

minuciuso y un expediente confidencial sobre la conducta y la labor reali­

zada en beneficio del servicio, por cada funcionario. 

CAPITULO IV 

DEL SERVICIO CONSULAR 

Art.31.- A las Oficinas Consulares corresponde, promover el comer­

cio entre la República Dominicana y el distrito de su jurisdicción y pro­

teger las personas y los intereses de los dominicanos • 

.Art. 32.- Las Oficinas Consulares mantendrán correspondencia direc­

ta, en el desempeño de sus funciones, con las autoridades locales de su 

jurisdicción. 

Art. 33.- Habrá Oficinas Consulares en todos los países con los cua­

les mantenga relaciones comerciales la República Dominicana y en aquellos 

donde convenga a sus intereses. 

Art. 34.- El número, la categoría y la jurisdicción de esas Ofici-
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nas Consulares serán fijados por decreto del Poder Ejecutivo • 

.Art. 35.- También existirán Oficinas Consulares honorarias servi­

das por Cónsules y Vice-Cónsules, que se orearán por decreto del Poder 

Ejecutivo, y serán ejercidas por extranjeros de reconocida idoneidad. 

Los cargos de Cónsules Generales sólo podrán ser servidos por dominica­

nos. 

.Art. 36.- Los funcionarios consulares honorarios podrán ser subs­

tituídos o canceladas sus funciones cuando así lo disponga el Poder Eje­

cutivo. 

--f- Art. 37.- Las categorías de la carrera consular son: (o-¡~J 
a) Cónsul General; 

b) Cónsul de la. Clase; 

c) Cónsul de 2a. Clase; 

d) Cónsul de 3a. Clase; 

e) Vice-Cónsul; y 

f) Empleado auxiliar • 

. l\rt. 38.- ueda establecida la carrera consular, a la cual perte­

necerán todos aquellos funcionarios y empleados que al presente estuvie­

ren prestando servicios ininterrumpidos desde cuatro años antes y los que 

en el futuro fueren admitidos en la misma, de conformidad con los proce­

dimientos establecidos por esta ley • 

.Art. 39.- Es indispensable que todo candidato admitido a la carre­

ra consular preste servicios durante seis meses en la Cancillería, someti­

do a pruebas de competencia, antes de ir a ocupar un cargo al extranjero. 

Art. 40.- Sólo después de obtener un nombramiento para el exte­

rior, se considerará el candidato como perteneciente a la carrera consu­

lar. 

.Art. 41.- En los primeros días de cada año o cuando así lo dispon­

ga la Cancillería, se llamará a aspirantes al servicio consular, dándose­

le preferencia a aquellos que posean títulos de la Escuela -Diplomática y 
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Consular, para llenar las vacantes ocurridas o las necesidades del ser­

vicio. Una vez llenados los cargos existentes se inscribirán los nombres 

de los aspirantes admitidos, en un registro, para ir supliendo las nece­

sidades que se vayan presentando • 

.Art. 42.- Ningún funcionario consular dominicano podrá usar insig­

nias o condecoraciones extranjeras n1 aceptar obseQuios valiosos de sobe­

ranos o gobiernos extranjeros, sin la previa autorización del Poder Eje­

cutí vo • 

.Art. 43.- Los funcionarios consulares prestarán el juramento cons­

titucional ante el $ecretario de Estado de Relaciones :Exteriores si estu­

vieren en el país al ser nombrados o ante el Jefe de la Misión diplomáti­

ca o consular de su jurisdicción al ser ascendidos, si se encontraren en 

el extranjero 

.Art. 44.- Los funcionarios consulares disfrutarán de un mes de li­

cencia con haberes cada dos años de servicios prestados. 

Podrán acumularse hasta dos meses de licencia cuando se 

hubieren prestado cuatro años o más de servicios sin disfrute de ésta. 

No se computará como licencia el tiempo invertido en via­

Jes para disfrutarla. 

El Secretario de Estado de Relaciones Exteriores podrá 

acordar licencias extraordinarias cuando lo considere procedente, con 

sueldo pagado o sin él. 

Art. 45.- Se consideran faltas en el desempeño de las funciones 

consulares, las siguientes: 

a) Atentar de obra, de palabra o por escrito al respeto 
debido a sus superiores y a la consideración que me­
recen; 

b) Negligencia, inasistencia, descuido en el cumplimien­
to de sus deberes; 

c) Desacatar las reglas de orden y disciplina y publicar 
escritos en defensa de su conducta oficial o contra 
la de otro o desobedecer mandatos de sus jefes; 

d) Comprometer el decoro del empleo; 
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e) Comprometer con su conducta, en cua1Qui/4ma, 
el crédito moral de la República;~- ---

f) Publicar o referir los asun+4e1 servicio sin au­
torización de sus jefes, ~do-;ste hecho no cons­
tituya delito común. 

Art. 46.- A las faltas expresadas en el artículo anterior se apli­

carán las siguientes penas según la gravedad de las mismas: 

a) Reprensión privada; 

b) Reprensión por circular dada a conocer a todos los 
miembros del servicio; 

e) Suspensión temporal del empleo disfrutado y del suel­
do; 

d) Suspensión temporal del empleo disfrutado y del suel­
do, rebajándosele el rango al terminar el castigo; y 

e) Destitución con pérdida de. todo derecho adQuirido. 

Art. 47.- Para los ascensos por merecimiento, premios y otros fi­

nes, la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores llevará un registro 

minucioso y un expediente confidencial sobre la conducta y la labor rea­

lizada en beneficio del servicio, por cada funcionario. 

}.rt. 48.- Todas las Oficinas Consulares, así de carrera como hono­

rarias, dependerán para fines administrativos y de orden jerár~uico, de 

las Embajadas y Legaciones establecidas en el país donde se hallen radi­

cadas. 

Art. 49.- Los Consulados Generales tendrán bajo su inmediata depen­

dencia, los Consulados y Viceconsulados Que les determine la Secretaría 

de Estado de Relaciones EJl:teriores, pero cada Oficina Consular deberá cum­

plir las funciones que les sean propias. 

Art. 50.- No obstante lo dispuesto en el artículo 32 de esta ley, 

en asuntos de gran interés y en toda materia delicada, los funcionarios 

consulares antes de dirigirse a las autoridades locales de su jurisdicción, 

se aconsejarán con la Embajada o Legación de QUe dependan • 

.Art. 51.- No podrán los funcionarios consulares tratar ningún asun­

to oficial con autoridades dominicanas, sino por conducto de la Secreta­

ría de Estado de Relaciones Exteriores. 
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.Art. 52.- Para ingresar en la carrera consular se necesita ser 

dominicano, mayor de edad, ser abogado o poseer un certificado de haber 

terminado a satisfacción los cursos de la Escuela Diplomática y Consu­

lar adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. Podrán 

admitirse también en la carrera ciudadanos que, sin llenar los requisi­

tos anteriormente indicados, pasen satisfactoriamente las pruebas a que 

les someta la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores • 

.Art. 53.- En ningún país podrá acreditarse más de un Cónsul Gene­

ral. 

.Art. 54.- Los funcionarios consulares deberán prestar jura.mento 

ante el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, al ser nombrados; 

considerándose· desde esa fecha, con carácter público. En caso de que el 

nombrado residiere en el extranjero, prestará el juramento por ante la 

más alta autoridad dominicana de ese país. 

CAPITULO V 

DE LA. REMffi\JlfilACION 

Art. 55.- Los servicios prestados por todos los funcionarios y em­

pleados de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores se compensarán 

con sueldos fijados en el Presupuesto de la Nación. Aquellos que sir;hie­

ren en el exterior, en la carrera diplomática como Jefes de Misión, y al­

gunos Cónsules Generales, mient~as estén sirviendo fuera del país perci­

birán además, gastos de representación. 

A.rt. 56.- Los gastos de representación serán variables en cada ca­

so, según los índices del costo de vida de los distintos países que se 

revisarán anualmente fijándose éstos en un cuadro que se deberá aprobar 

antes de votarse el Presupuesto Nacional, cada afio. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

.Art. 57.- Los funcionarios de las carreras diplomática y consular 
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tendrán en el país, la denominación de la última función ejercida en el 

extranjero, aun en los casos de jubilación. Ese tratamiento con sus pre­

rrogativas inherentes sólo se pierde por separación justificada del ser­

vicio como consecuencia de faltas cometidas • 

.Art. 58.- Los funcionarios de esas dos carreras podrán ser pues­

tos en disponibilidad por conveniencia del servicio, percibiendo en esos 

casos el 507'0 de lo que estuvieren recibiendo en ese instante, por mien­

tras dure la disponibilidad. 

El tiempo que pasaren en disponibilidad se le computará 

para los fines de jubilación como si estuvieren prestando servicios; y en 

ese lapso podrán ser llamados a prestar funciones transitorias a JU1c10 , 

del Secretario de Estado de Relaciones Exteriores. V I V 

Si transcurrieren cinco años de estar en disponibilidad 
/ 

un funcionario, y no lo reintegraren al servicio activo,' será jubilado de 

pleno derecho • I 
.Art. 59.- Estas jubilaciones y las que se originen en enfermedad 

del funcionario, que lo haga inapto para el desempeño de sus funciones, 

darán derecho al 50% del último sueldo disfrutado, que percibirá mientras 

viva. 

Art. 60.- Serán jubilados los funcionarios diplomáticos o consula­

res, independientemente de cualquier formalidad, a) cuando hubieren cum­

plido 25 años de servicio activo en la carrera; b) si sobrepasaren la e­

dad de los 70 años • 

.Art. 61.- El Presidente de la República podrá, por decreto derogar 

las reglas del artículo anterior en circunstancias excepcionales y para 

cada caso especialmente, ya que esas normas se establecen en interés de 

los servicios diplomático y consular • 

.Art. 62.- Las jubilaciones de que trata el artículo 60 darán dere­

cho a percibir por el funcionario jubilado un 50% del último sueldo dis­

frutado, hasta que falleciere. 



' . 
--r-iil SCNA >O 

R PU 11 ◄ ')M N 

.Art. 63.- En caso de fallecimiento de cualquier funcionario o em­

pleado de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, a quien se 

le haya atribuído rango de equivalencia diplomática o consular, ocurrido 

dentro o fuera del país, los gastos de enterramiento correrán por cuenta 

de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y su viuda o hijos me­

nores percibirán durante ~l>año ~el 507; del sueldo que disfrutó su esposo 

o padre. 
( 

Art. 64.- Las funciones diplomática y consular dominicanas son in­

compatibles con cualquier otra actividad remunerada o no. 

uedan exceptuados de esta regla, los Cónsules honorarios. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

.Art. 65.- Los empleados de la Cancillería que hubieren demostrado 

a juicio del Secretario de Estado de rtelaciones Exteriores, después de 

tres años de servicios, capacidad e idoneidad, podrán entrar a servir en 

el exterior. 

A partir de la promulgación de esta ley ningún carg:> de 

la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores podrá ser llenado sin los 

requisitos de admisión exigidos para entrar en la carrera consular; salvo 

aquellos cargos que, por su carácter técnico pudieren servir personas ex­

trañas a las carreras, pero transitoriamente y sin crear derecho~ en su ,¿,.._ 
" t j U V'-' favor de ningun género. ( "', 

ú 

Art. 66.- Los ascensos actuales por antigüedad o merecimiento los 

determinará el Secretario de ·Estado de Relaciones Exteriores haciendo la ,r; 

correspondiente recomendación al Poder Ejecutivo. En el futuro:--;;cende- / 

rán por merecimiento aquellos cuyas actuaciones lo justificaren debidamen­

te; y por antigüedad, los que sin falta alguna cometida hubieren cumplido 

cuatro años en su cargo. 

En ningún caso podrán haber más de dos ascensos por mere­

cimiento antes de transcurrir cuatro años de servicios. 

Art. 67.- uedan derogadas la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático 
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y la del Cuerpo Consular, del 4 de enero del 1938 y del 7 de febre­

ro de 1934, respectivamente. 

D.ADA & & & 

.. 



INFORME DE LA OOMISION PERMANENTE DR RELACIONES 
EXTERIORES SOBRE EL PROYECTO DE LEY ORG.AMICA DE 
LA. SECRETARIO DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Honorable senado: 

nespues de estudiado cuidadosamente por ~uestra 

Comisi6n de Relaciones Exteriores el proyecto de ley 

iniciado por el Poder Ejecutivo, que deroga la Ley or­
gánica del cuerpo Diplomático y la del servicio consu­

lar y dispone una nueva organización de la Secretaria 

de Estado de Relaciones Exteriores y sus servicios de­

pendientes, es nuestra opini6n que procede, en general, 

la adopci6n por el Senado del ret~rido proyecto de ley 

que, como fruto de las discusiones procedentes, podrá 

ser reformado en algunas cuestiones de detalle. 

por la Comisión de Relaciones Exteriores: 

t., SENADO 
REPt11 Dt \1 1 N 
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ASUNTO: Pro • L y O d 1 
oree. 

Art. 26.- Todos l fun on rios dipl ~too, . s 

r ngo, d b rán erv r n el xtranj ro, 

tr "'os cada puesto, l zo qu podr! 

exo poi6n 

de os a 

n cae :x-

o poion e, j ioio d l pod r j cutivo. E to ·runcion ria d -

pus d tr año s rVic o l-l l xtr j ro t obllg do 

pre t r a rvio1 s n l e nciil rí por un período de uno a do 

ano , si $0 . r c¡u ridos ara 110·, cona rvando l d nomi aoi6n que 

ost ntaro. en u dltimo oargo n l xt rior, n l fuuoiones qu 

uicio d 1 J...,r id ,nt d l R )\1blio ·11 a an eomp t1 bl s oo ~ su 

r go y u e p cid d. 

t. 27.- Los funeio r· i l tico d 

d 1 on e 08 ños d rv ci 8 r 

ular o s e 110 noi cuan o u-

b r .n pre o cu t o .., 
o d icio i di trut d -

t • 

co ut r com lic 

par distrut r • 

1 l t po inv rti j 

de al cion t ri r po cor-

d r icenci xtraordinari s cuando lo oonsider proc dent, con 

su ldo pagado o n l. 

Art. 28.- consid r n falta en l d se~ rio J. S ful C O 

n iplo tic e, l s a guient : 

crit l o d -} At nt r de obr, 
bido sus u rior 

l. r o _ or 
y l.a con d r o16n qu 

b) li noi II in ai teno· , descuido n 1 o to d 
su d r s; 

o) saoatar l s r gla, d orde y di o1plin y publicar -
or t n d te e d s oond1ota otioi 1 y contra l d 
otro o d sob dec r .andatos de su J f ; 

d) e prom ter 1 d ooro d l 1 o• , 

) co ro et r con u conduct • 11 cu 
dito .or l 1 db11c ; y 

t) ublio r r ferir los suntos d l 
c16n de sus ef s, aun cuenco e~t 
d lito oanú:n. 

u1 r fo • l cr -

rvio1o sin utoriz -
h llo no oonst1tuya 
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CONGRESO NACl{)NAL 
ASUNTO: Proy. d J.ey Org nioa de elaciones Erterior'-'ltr. No., •• 

Art.29.- A las f lt · xpres d n 1 rt!cul.o nterior se -

1 plicar ~ l 1 i nt s penas a g6n l g veda de l mismas; 

) R pr1n 16n priva a; 

b) R prensión por circular da a a conocer todos los m-
ro del s violo¡ 

) pensi6n t mpo · l d l mpl o disfrut do y d l su ldo¡ 

d) s16n temporal d 1 ple d:J.strutado J d l ueldo, r -
osel l rango 1 termin r le sti o; y 

) ne tituoi6n co p rdid de todo d r cho adquirido. 
, 

La su p nsi6n tempor 1 no podr xo d r de dos ses y resp o-

to d 1 d tituc n d e 1 uier :tunoi o rio, se so terA l caso 

pr via ent al Poder j cutivo, q n eb r autoriz rl por cri 

• 

Los fwioi n ios titu(dos d l rvio o no p rán r 1n r ar 

l oarr ra b jo ningdn oqno pto. 

t.30.-P lo a o n o r tos, r os y otros 

fin a, l e t r!a d ,st do d ?.1tt rio s 11 v r4 

_ ~-gistro m1nucio o 1 un 

a.uot 1 1 l bor r liza 

funcionario. 

diente oonfid~nc al sobr l oon-

n b n :f.'icio 1 ervicio, por o d 

C. I'l'ULO IV 

L VICI CO 

t.31.- Al Oficia consular corr spond, pro over loo­

roio ntre le Re~ 11 D inio na y l distrito de u jurisdio• 

ci n y prot gr las p r~on s y lo int r s s d l s domini anos. 

Art.32.- La Oficinas Con ul res mant ndrán oorr pondenci di-

r et. , n ¡ de mpeño d su f cion , cen la u orid&ü s loca-

1 s de u juri d1oci n. 

Art.33.-H rá Of'ielíi s oon ul. re n todo lo pa!ses oon los 

cu l mant el cion s co r 1 s l Rep'1bl1c a Do nicana y 

n u llo dond CO V ng us int reses. 

. .Art. 34.• ~1 wn ro, 1 e t oria y la juri • diooi-~n d s s tio • 
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ASUNTC: PAG. No. 

n s consular rán r j dos por deor ton l 

xistirán Ofi ina Oon ul res ho orar• e ser-

vi i por C6naulee y ic -cdn ul s, qu s or r~ nor decreto 

d l 0,1 r jeo :í.vo, s rán j rcidas p :,o xt 

oida do id d. Lo e g 6n es G n r 1 

jeros d r e no­

lo drmi r 

rvido por d o • 

Art.36.- L f'u oionario cons l r a ho11or :r. o podram r 

6us un.o one cuando e! l d ~ong 

1 o ~ cutiv • 

Art.37.- La e t 1 r r e 

) c6 ~u1 - ral· 
' 

) 06n ul l • Ol s • 
' 

e) o6n l d . • t 

d) C6 • 1 • 
' 

) 1c • ., , 

t) C"'n 111 res. 

rt.38.- a 1. id erre. oon ul , la. o l per-

t n o :i:-~n t qu lo tun ionarios y pl ado qu J. pr te 

r t do rvici 1 int rrumpid euatro o 

ant y lo q el futuro fu • n admi tidoa n la misma, d con 

formid d con lo proc t bl cidos por t 1 Y• 

Art. r:> •• " bl qu to o cand1d o admitido l e -

rr ra o naul r p st n la Cancille 

ria, S(.) ti o ru e con t ncia, t s d ir upar un 

erg l xt anj ro. 

Art.40.- 61 d spu s o t n br ento para l e-

rior, s onsi rar l e andi to oo 

oonsul r. 

ertene ient l carrera 

los prim ros di e a añ o cu do a ! lo d1 s-

ponga la ..o 11 rta, s 11 ar~ a spirantes l rvicio oonsul. • 

d ndo l pret reno1a aqu llos qu >osan tftuloe de la E cuela 

Dipl ti ?n ular.para 11 nar 1 e vaoant s ocurridas o la 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTC: Proy. d Ley or ~ ioa R laoion ~ trio 

ne eid d s del s r ioio. U: v ., ll a lo o rgo x t nt 

s iri ri ir 

gistro, p 

lo no ·t1do, n re-

1 supli ndo l ne id d s qu yan pr s ntando. 

Art.42.- Ni~.!;;> .• i'unci n rio oonaul .r d minicano lOll.r-1 u r 

in iim1 

lio o 

o con:d rac1 n extranj ra ni e ptar ob qu.1os v -

ob r no o gobierno tranj ro, i l pr ia uto• 

rizaci6n d l p r j ut vo. 

Art. 3.- Los funciou rio en ulnr p t rhtl el jur ento 

oon t·tucional ant 1 ecr t&r. o de s·ado d Rel ion s Exteri -

r s si tuvi n n l p al r no b e o ant eJ. J t 

1 1 i6n Dipl tic o con ular su juri diao16n 1 ser a o n-

didos, i se ne ntr ren n el xtranj ro, 

Art.4 .- LO f'unoio ro 

110 noia con h b r d 

Podr'n acumula se ha t do 

bi ren pr sta o cuatro años o 

a. 

s d 

o ut · o o lio nci 

p r 1 rut r • 

s di d un m 

d s rvioio pr t dos. 

d 1ioencia cuando s hu­

rvicios si disfrut de 

1 ti o inv rt1do n viaje 

El eor tario d E tado 1 oion rior nodr4 oor-

dar lic nci s xtr or inari s cuando lo oon id r proo d te, oon 

u l 

n 

. t.45.-

oons l r , l 

) At 
bi 

oon id r n ~ lt a en l des ño del 

i i nt 

lab o por e e 1 o 
y 1 e sid e. n u 

funcio-

to d -
• • 

) egl , in i noi , de ou·ao en o Il mianto 
d res; 

o) tar d or y disclplin -
s co~duc a i 1 

andato él su j 'f a• • 
) t r 1 d coro del empl o, 

) Com.prom ter u conduat , n cu ui r for ª• l or -
dita r 1 úb ' ; 

- 1 -
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l u SENADO 
REPIJSLIC DOMINICA.NA 

ASUNTO: 

t) 

rt.46.- l.as f lt 

apl r" las i .nt p 

a} pren i6n p iva • 
' 

b) _ 16n p r oire 
l s rvicio; 

o) n it!m t m )Oral 

lo 

xpr 

f s 

r a 

PAG. No,l ... 

tos la rvioio n utori -
at echo no constituye. d lito 

d a n l. rt!o lo nt ior s 

gd_ la gra d de las amas: 

a .oonoo r a todos lo -
d l empleo di frut do y l su lélo; 

i6n t mporal d 1 empieo disf:rut do y d l su ldo, 
aJ ndosel 1 rang l t nnin lo tigo; 

) t1t o16n con n rdida de todo r cho adqui do. 

fin , 1 cr ari 

un r e-J. t ro minuoi oso 

duct y 1 l or r li 

tunci n ri • 

rt. .- To a l 

o or ri 

árquioo, 

t 

l 

don se he.11 n 

o por me .cimi nto, mio y ot 

e R .1 ci ns Exteriores lJ. v r& 

ente on id no1 l aobr l oon­

a n el a rv1.o1 , por cad 

ic1n consul r s, a 1 d carr rae o 

~in s a inistrativ y e ord n 30-

guoion ost bl oidas en l p •s 

• 
Art.4 .- · Los o .&1 ulados n ral s ten r ajo su i di tn 

d nen noi • los consul os y Vic consula o qu eterm1ne 

1 ec tri o ion s xt ri r • ero cada Ot!-

a funo i n o ue _ s an propi • oin en 

Art.50.- lo dispu to en l rticulo 32 de st 

1 7, n unto toda t ri lioada, lo 

f\lllcion rio conaul a a t iri ira 1 au o idad s l -

·1 su ju~is 1coi6n, s consej rén co l bajada o g • 

ci6n d u d ndsn. 

Art.51.­ l fun io X'io e 1 ular s tr tar ning&i 

nt ofioi 1 .o u or dad dominloana, sino por 001.duoto d 

l ecret r.t d stndo d laoionea Ext r_or s. 

rt.62.• p ra in roo r n le. o r .. r consular e neoesita r 

oro.niceno, ma1or de e gado o poseer un o rtitioado de '-----~-...:_----~:....----=--
- e-
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CONGRESO NACIONAL 
e Ley Org4nic d ·el.uoiones ~xt rior s.­

f SENADO 
REl'Uñl IC..A lK NICA"-1 

ASUNTO: PAG. No. 11.-. 

h b ·. t a o ti taoo16n los cur os d 1- cu Diplo ti 

o y consular ad or1ta a l ecretar!a d Estado 4e elaci ,n Ex 

t rio s. o tira ta b16n en l carr ra ciuda ano 

sin llen r los :requisitos enteriorm nte indioados, pas sat1atao-

oria nt 1 s pru b 

laciones .xt rior s. 

qu l o eta la Seor t r!a de stndo 

nin pa!s podr creditarse m un c6nsul 

Gen ral. 

rt.54.- LOs funcion rios e 

nto ente l s cr t rio e Est do 

ular n pr t r Jur -

R laci n s Ext r1or s, l 

e r nombrados, o ant cual u! r funcionario dblioo con oap oida 

p ar oibirlo; consi rándo e d es te , con car et r p~-

blioo. 1 caso qu ~ nombrado r sidiere n el xtr nJero, 

r et r 1 jur nto por ant l lta utori d dominicana 

d e a! • 

CAPITULO V 

DE 1A 

Art.55.• L 

y le o or t rf 

dos p r todos lo tuncion rios 

stado d n laoiones Erte~iores 

e l o i 3 do n l Pr eupu sto d l N -

oidn. u sirvi r n n el xt rior, l car ra d1 1 

tic 

t t si i 

s16n, y l uno cónsul .s Gen ral. s, mi n­

o r d l pis rc1b1rán d s, g tos d 

F. ¡. 

r pres nt ción. 

A:rt.5 .- LO stos d r p nt c16n r n vari n ca-

d e so, 

s que 

afio. 

e:et.~'i!l lo indice~ el costo de vid d los di tinto p~! 

visarán ualment t134n ose datos n un o dro qu 

apro r nt s de votar l Presupu ato oional, oada 

CAPITULO VI 

' DISPOSIC IO 

rt.57.- Los funcionario d l s can ras dipl ática y O -

sul r t ndrán n l s, 1 d nom1naoi6n de l dltima tuno 6n e 

-sigu -
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CONGRESO NACIONAL • ► 
"PrOy. de Ley or 4n1ca de Re oionea Exterior••• 

ASUNTO: PAG. NO. lae• 
¡--------------------------------
1\ jer ida en el xtranJero. a6n e11 los oaaoa e jubllaoicSn. Elle _ i 

. tratamiento oon eus prerrogatin.a inherentes a6lo •• plerd por ae-
1 

parao16n juati:t'1cada el servicio ocao cona ouenoia de :r ltaa o 

tidaa. 

Art. 58.- tos tunci onario a e as dos carrera a po rctn er 

pu atos en d1spon1b1lldad por ocmwa1 noia del servicio, perci­

biendo en esos oaaoa el&~ de lo que estuvieren recibiendo en e­

se inst nte, por mientras dure 1 d1apon1b1lldad. 
1 
! 

El tiempo que pa ren en disponibilidad se le oomputard p ra , 
1 
los fines de Jubil o16n como si estuvieren prestando aervicioe; y 1 

en es lapso podr4n aer llamados a pr star :tuncionea transitorias I 

juicio del ecre rio de Est do de Relaciones Exteriores. 

1 transcurrieren cinco os e estar en d1spon1b111dad un 

f'Unci nario. y no 1o reint graren al ervicio activo. ser jubil 

do de pleno derecho. 

Art.59.- Estas jubilaciones 7 l.as que se originen en enferme 

dad de1 tuncionario, que lo haga inap,o para e1 deaempefio de aua 

tuncionea, dar&l 4ereoh0 al ~ del 4lt1mo sueldo dis:t'rut do. que 

pero1blr4 mientras viva. 

Art.60.• r4n jubila os los :runoionar1oa dlplolll4tlooa o oon 

sulares. independientemente de cual uler formalidad• a) cuando hu 

b1 ren oumpl14o 25 a de aarv1o1o acti-,o en la carrera; b) a1 

eobrepas ren 1 eclacl 4e los '10 afios. 

t.11.- 1 nea1dente de la Re tiblica podr4. por decreto d 

rogar la• r aa 4 l tióulo nterlor en oirounat&J1ciaa xoepeio 

nal.es 7 pera oa4a eaao eapecialmeate • ya que • s normas • e ata-

bl cea en inte loa servicios 1pl tico y oonsul.ar. 

.Art.62.- Las Jubllaclonea e que trata el articulo 60 darAn 

d reoho a pero1l>1r por el funcionario 3ub1la4o un 50~ del '1lt1mo 

su ldo diatrut do, hasta que t leci • 

caso e talleo1 ento de cual uier :t'unoiDn o 
. 

o mpleado d la secretar!a ae Estado d Relaciones Exterior••• 

a quien se 1 h y atribuido rango e equivalenoia d1plom4t1oa 

YAM/• 

-



.:i 
~ 

L
lí<' -,_•. , : 

.. • . .:.: . : _, ·" t / ! , J
,.,, ,...;. 

•¡u.,_ <
 ¿

 
.. ✓,....... 

.a::.:..U.11.JL..1.-... ... 
J
A

'<
. .. ----~

~
· !,~

_
 7

-,,.. 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
A

L
N

o
,_

f¿, 
_ ~
 

en
 el toJ.:!io .. ;;;;; ..... del lib

ro
 le

tra
.~

&
: ... 

N
o

,~
tl...d

a
 asientos de L

eyes, R
asoluc1o 

. 
y· D

~
eretoa v

o
~

~
d

~
e
n

a
~

 
y 

consta d
a
~

·
¿
 

~ U
 

,1 hojao esorita3 en fo
*

u
in

a. é. razón ~
 

in
terlin

eares. 



•. r ,,,. 

"'ª'· 
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ASUNTO: PAG. NO. 

PrGJ. ae Ley Orgélea de Relaciones Exteriores. 13.-

o consul r, ocurrido dentro o :tuera d l país. los gastos de mte­

rr lento oorrer por cuenta de 1a Secretar! e atado d la­

ciones :Exteriores 'T su viuda o hijos menores percib1r4n durante 

tres años el~ del s ldo que d1s1"rut6 su spoao o p dre. 

Art.64.- La~ f'Unciones diplo tic y consular dom1 ioenas son 

lnco ~atib1ea con cual 1er otr actividad munerada o no. 

u dan exceptuados de esta regla, los 06nsulea honorarios. 

la canciller!a que hubieren d oa­

·trado a Juicio del cretario de Estado de elaciones E-xteriorea, 

despu6s tres año e servicios, o paoi d e idoneidad, podrAn 

entr ras rvir en el xterior. 

A partir 

eoret r1 

la ubli ao16n de est 1 y nlngl1n cargo de la 

st do e laoiones Exteriofta pod:r ser llen do 

in los re uieitos de admisión exigidos para entrar en la carre­

ra oonsul r; salvo aquellos oargo que, por su car cter tt1on1co 

pudieren servir personas xtraiias a l.as carreras, pero transito-

ri te y sin cr ar derechos en su tavor den 6n Anero. 

Art.66.- LOS ase sos actuales po anti e4acl o merecimiento 

los determinar4 el eoretario de Estado de lac~ones Ext r orea 

h ciendo la corr s ndiente reoomendaoi6n al P04er Ejecutivo. A 

p rtir la publ.1cac16n de la pres nte ley. ascenderln por mer -

cimiento aquellos cu,e ctuac1on a lo justitioaren debidamente; 

y por antigUedad • los que si :talt alguna cometida b: bleren cum­

plido cuatro años en su cargo. 

En n1ngl1n caso ¡,oar, haber mAs de dos ascensos por mereclmien­

to, antes de transourrlr cuatro dos de serñolos. 

Art.&'1.- Q,tl dan 4erogadaa 1a u,7 Orgéioa del cuerpo Diplomd­

tico 7 la d-el cuerpo consul r. del 4 e enero del 1938 7 del 6 4 
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ASUNTC: 
Proy. t y o s•nic d el ion 

Exteriór s. PAG. No, l.fre• 
--------~--

enero 193, resp ctiv nte. 

D da nl la d 1 1 l alo ~1 ~ n º• n 

Oiuda ruj!llo, Di tri o l d -
pdblic io • al once B el e mayo l 

,. 
mil 

nov e entos o renta y ouatro, 101 la lnd pendencia, l 

d la l ·aur oi&n y 14 .la :Er rujUl •• 





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

--"A4. 9 

señor doctor 

---•---
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distr1 to de Santo Domingo, 

25 de mayo del 1944. 

M. de J. Troncoso de la concha, 
Presidente del Honorable Senado, 
Ciudad.-

señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio No. 1383, 
de fecha 11 de may-o corriente, junto al cual remitió 
usted a esta aámara, después de haber sido aprobado 
por el senado, un proyecto de ley orgánica de ls se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores, con la 
cual se sustituyen la Ley Orgánica del cuer¡o Diplo­
mático, del 4 de enero de 1938 y la Ley Organica del 
cuerpo consular, del 7 de febrero de 1934. 

, b , Este asunto fue aproado por la cama-
ra de Diputados en sesión oelebrada el día 23 delco­
rriente y rué remitido al Poder Ejecutivo para los fi-
nes oonstituoiona de 1 gar. 

n~l:á,,,o,..-rro Herrera, 
la cámara de Dipu_tados. 

jpm. 



.1 

REf>UBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 116~1 

Sefíor 
Presidente del Senado, 
C I UD A D. 

Sefior Presidente: . 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

30 de mayo de 1944. 

Cúmpleme informarle que el tlonorable Sefior 
Presidente de la República ha tenido a bien promulgar 
con fecha de ayer, registrándose bajo el No. 617, el 
proyecto votado recientemente por esa Cámara de su dig 
na presidencia, de ley Orgánica de la Secretaría de Es 
tado de Relaciones Exteriores. -

hc/r. 

Saluda a u 

• Faino Pichardo, 
--=ecretario de Estado de la 

Presidencia. 
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